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ASUNTO: AUTORIZACION DEL DERRIBO DE 2 (DOS) ARBOL[ES EN VIA PUBLICA 
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su conocimiento lo siguiente: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de ra ,Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mékibo, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20h9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic�, 4probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la D_irección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esttui::tura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. J: J 

• 1 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y t:ambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha \6 de junio de 2022, 
a la que se le asignó el número de SUAC 2206161448454. donde solicita la va1drJción de 2 árboles 
ubicados en de esta Alcaldía Álv�rq Obregón, hago de 

¡ 1 
: ¡ 

En fecha 13 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección] General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,[s� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito idr realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1& información 
pertinente. !: 

11. Con fecha 13 de julio de 2022, personal técnico operativo adscriio aÍ1 Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡fibado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxicd, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras .. cosas, las �aracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don9; se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental ¡je Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental �al-a el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esfécificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Cafáci�r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, deíf\bp, t�\<ID.....� 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de con or¡n���� 
siguiente descripción: 't. . \; ECIB!DO 
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SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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LEY AMBlENTAL DIE P�9TECCJON l.A TIERRA EN' EL DlSTRITO FEDERAL, ARTICULO 118. J\lO�MA /\MBIEN,TAL 'i>ARA 
E:L DISTRITO FEDERA� ·�ADF-001-RNAT-2015,, numerales, 7.,7.A,7.4.1.,7,4;1:1,. Y",demrls 3p!fc,,bioJ para la ejecución de b ar,co� menclonnd'Q'; :1 1 1 
El pres�m!&dict�merr ee':¡dhile'•<le Muerdo con mi IMI saliery entender ·j '. 1 , 

1 1 · ó l 
a.Ali �?���. � ··. REV!S :¡· 
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. -FJ!ibe';o ·¿�, ueta V(Ua "Biol. Dorotec Santo� Zafra 

.Poda y derribo edscrttn a. l�.aleaídfa A1varQ,•Obregór1 Diciarninadord'e Arbolad<;> Urbano de,Acuerdc, 
. de.A, 11¡ardo ª la. N_orrna,Arnbiental para el: Distrito, 

a la Norma Ambi�fltal parael Ofstrito Federal NADF-001-RNÁT-201$ 
Feceral NA:DF-001,1·,NAT-2015 no. ·S!lO �◊. !Oe.Acreditacl°f 20 

1\ SUAC 2206161448454 P é g l n a z t a 
Calle Canario esq. Calle 10, col¡i• 1 olteca CIUDAD INNOVAD011A V DI: 
Alcaldla Alvaro Obregón C.P. o· 1o0, Ciudad de México flrnFrHOS / MU�STI> A t".ll�ll ' 1 
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l. Se dictaminó p ocedente el derribo de 2 (dos) árboles de la especie FRESNO/Fraxinus 

uhdei; que se -�ergue en de esta 
Alcaldía Álvarb pbregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo estabiecüí en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como 
la Norma Am�ie tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento Gle requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. .1 

1 

11. Derivado de it knterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje,cütivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51} 7¡1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art-íc�los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di�ttito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como enj J,irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad :¡y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con��rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu�li?,ado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c_¡uaad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: J 

J 

1 ' 
PRIMERO. - Se le ApirORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldfa de 
acuerdo con su prooramación el derribo de 2 (dos) árboles de la especie FRESNO/Fraxinus uhdei; que 
se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

' " SEGUNDO. - Los tia.bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu9�d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental parr, fl Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de. srguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de cof unicación, etc.). 

TERCERO. - 
Queda:\ jajo 

su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
deberá ser destinado;\� un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierr� en el Distrito Federal. 

i 'l .. 
CUARTO.- Se le ap�rqibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prptección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar eri1

r otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos '\j i e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en'1�\ artícu 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

: 'I 
ATENTAMENT.' 

.Cd''t·Í'6NJÍ,,;:HIU DÍAZ LÓPEZ 
. TOR DE SUST-�TABILIDAD 

:11 SUAC 2206161448454 
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E I presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de cennrmrdao con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el que se 
clasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la iníormacion publica que contiene datos personales y se autoriza la creacion de 
versiones publicas con base en el "CatEllogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcaldia de Alvaro Obre qón' 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


